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comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil- de la provincia

Se pubtfco las auirtes, jueves y sába«ka«

Deposito Legal; LX>. 1-1656

Fworo ob^aBcrcKHi

Las edifctos y anuncios de 
parfcuiares. y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
«zón de 2t5O pesetas, por 
LINEA y los que sean cte 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cén«- 
mos por PALABRA, Cual
quiera que sea el origen ddl 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon 
dwnle caria de pago, haber 
sadelecho su importe en la 
DwtMwttería de Fondos Pro- 
vbuÉalas, sin cuyo requisito 
ne se ioecrtarán.

Gobierno Civil 
de la Provincia

_ 1833
Circular-del seruicio naclánal de 
ínspeccióu y asesoramiento de 
las corporaciones locales sobre 
contabili2ación én los ‘presupues
tos municipales de los créditos pa
ra pago de cuotas a la mutualidad 
naçional de Administración Local, 

' ^ago de pensiones graciables, y 
retención cuotas a los' funciona- 
ries en actiuo para la misma fina

lidad
I.—El pago de todas las pensio

nes que satisfacía el extinguido 
Montepío de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Admi
nistración Local, corre a cargo de 
la Mutualidad Nacional de ' Previ
sión de Administración Local, con
forme a lo prevenido en , la Ley y 
en los Estatutos de la misma, de
biendo las Corporaciones consig
nar en sus presupuestos solamente 
el importe de las mejoras gracia
bles que tuvieren reconocidas, car
gándolas en el capítulo III, art.° 1, 
del presupuesto de Gastos.

Las pensiones pasivas reconoci
das por las Corporaciones Locales 
y que éstas venían satisfaciendo 
directamente hasta primero dé di- 
cie'mbre de 1960, también correrá 
su pago, en igual forrna, a cargo 
de la citada Mutualidad precedién
dose ^respecto de las mejoras gra
ciables en la misma forma que in
dica el párrafo anterior.

Idéntico procedimiento se segui
rá ^con las pensiones reconocidas 
por la Mutualidad a partir de la fe
cha de su constitución.

Asimismo, se consignará en el 
precitado capítulo III, art.° 1.° del 
Presupuesto de Gastos, el impor
te de tas cantidades a satisfacer a

la Mutualidad Nacional en concep
to te débitos de la Corporación al 
extinguido Montepío de Secreta
rios, Interventores y Depositarios, 
o por pensiones devengadas con 
anterioridad a primero de diciem- 

; bre de 1960 y no satisfechas, salvo 
que existiera consignación para 
atender estos pagos en el Presu
puesto refundido del actual ejer
cicio.

II.—Las pensiones pasivas del 
personal sanitario siguen estando 
en su totalidad e cargo de las Cor
poraciones. Las consignaciónes pa
ra estas atenciones, cuyo sistema 
no varía en relación con el ante? 
rior, se harán en el capítulo Ilf, ar
tículo 2.’’ del Presupuesto de Gas
tos

IIL—La Ayuda, Familiar a los 
funcionarios pasivos corresponde
rá a cargo de las Corporaciones, 
tanto la de los anteriores a primero 
de diciembre de 1960, como la ed 
los posteriores, incluídó, en los dos 
supuestos, la correspondiente a los 
funcionarios de los Cuerpos Na
cionales, y se deberán- consignar 
en el Capítulo III, Artículo 1.° del 
Presupuesto de Gastos.

IV.— Las cuotas que deben sa
tisfacer las Corporaciones Locales 
a la Mutualidad por sus funciona
rios en activo son: el 10 por 100 
con cargo a las mismas y el 5 por 
100 con catgo a los asegurados, de 
los conceptos siguientes:

a) Haber consolidado que dis
frute el funcionario en propiedad u 
obrero de plantilla, más una xesta 
parte del mismo.

b) Las dos pagas extraordina
rias de fulio y diciembre (haberes 
consolidados más una * sexta parte 
de los mismos).

V.—Las Corporaciones Locales 
deberán descontar en las nóminas 
por las que se abonen a los funcio
narios los emolumentos enumera
dos en la instrucción anterior, el 5 
por 100 del importe de las cantida

des expresadas en los párrafos a) 
y b) de la misma.

VI.— A tenor de lo dispueTsto en 
la norma segunda de la circular nú
mero 7 de las dictadas por la Direc
ción General de Administración Lo
cal de fecha 25 de enero pasado, 
las Corporaciones Locales abrirán 
una nueva rúbrica en la cuenta de 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto oruinarío. En la 
misma tendrán ingreso:

a) el importe de las cuotas a 
cargo de la Corporación (10 por 
100).

b) las cuotas o retenciones que 
graven las percepciones de los ase
gurados (5 por 100); y.

c) El importe de las remesas 
recibidas de la Mutualidad para ab
sorber el saldo a favor de las Cor
poraciones cuando así se deduzca 
de las correspondientes liquidacio
nes (instrucción 23 de la Circular 
M 3|1961 (5) de la Dirección Técni
ca de la Mutualidad).

El pago de las pensiones y pres
taciones que hayan dé satisfacerse 
por cuenta de la Mutualidad se ha
rá Con cargo a la existencia que 
arroje la referida rúbrica, de la 
Cuenta de valores auxiliarés e in
dependientes del Presupuesto

VII.— Las Corporaciones que 
hubieran obtenido de esta Direc
ción la correspondiente autoriza
ción para concedjer gratificaciones 
al amparo del artículo 87 del vi
gente Reglamento de Funcionarios, 
en compensación de la deducción 
que representa el 5 por 100 de sus 
haberes, que como cotizaciórr obli
gatoria satisfacen a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, deberán consig
nar el importe de dichas gratifica
ciones en los correspondientes con
ceptos del Capítulo I, Artículo l.° 
del Estado de gastos de sus presu
puestos.

Se recuerda que- el apartado III 
de la instrucción 2.® de las aproba
das por orden del Ministerio de la
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Gobernación de fecha 30 de julio 
de 1960, prohibe figurar en el Es
tado de Gastos consignaciones glo
bales; estableciendo que cuando se 
trate de créditos para pago de per
sonal, se hará constar la plantilla 
en columna interior en la partida 
correspondiente, tanto para habe
res como para las remuneraciones 
complementarias.

Lo que se hace' público para co
nocimiento y cumplimiento por par
te de las Corporaciones Locales de 
esta provincia.

Logroño, 6 de noviembre de 1961
El Gobernador Civil

1926

ConleJeración Hidrográt 
ca del Etro

2? SUBASTA DE MATERIAL
1790

(La primera se publicó en el 
B. O. de Logroño n? 136 del 15 de 
diciembre de 1960).

Esta Junta enajena, mediante su
basta, el siguiente lote de niaterial 
auxiliar de obras a continuación re
lacionado, propiedad de és^a Enti
dad y que fué adquirido con cargo 
a bienes propios de la misma.

Lote n.° 1—Una turbina Francis, 
modelo Universal dq 30 caballos; 
Un alternador trifásico de 30 caba
llos con su polea, dinamo excita- 
triz, regulador; Un cuadro de dis
tribución con dos amperímetros; 
Un voltímetro,' cortacircuitos e in
terruptores; Dos transformadores 
de 6‘5 Kva. monofásicos refrigera
ción al aire, 3.11'0 v. Tasación 
18.750 ptas.

El valor de tasación del lote ser
virá de base para la subasta, a par
tir de Ja cual se efectuarán las lici
taciones en alza.

La proposición se presentará en ' 
sobre^cerrado y lacrado, que lleva- ; 
rá al exterior el nombre del licita- i 
dor y documentación que acredite ' 
su aptitud legál para poder adqui- | 
rir. Los licitadores que no actúen j 
en nombre propio deberán presen- i 
tar los documentos iustificativos ! 
de su personalidad. i

Las proposiciones que se formu
len deberán dirigirse al Iltmo. se
ñor Presidente de la junta Admi
nistradora de Material Auxiliar de i 
Obras; en instancia reintegrada j 
con pólizas por valor de seis pese- } 
tas, con , arreglo a la Ley del Tim- ! 
bre.

Las proposiciones se admitirán 
únicamente en el Negociado de su-

bastas de esta Entidad, hasta las 
13 horas del día 20 de noviembre 
dé 1961, siendo la apertura de plie
gos presentados a la misma hora 
del día siguiente.

Con cada proposición se cons
tituirá en la Pagaduría General de 
ésta Entidad, una fianza en metáli
co, por un importe del 10®)o del va
lor de tasación del lote, que res
ponderá del pago y retirada del 
mismo.

El adjudicatario del lote deberá 
ingresar en dicha Pagaduría Gene
ral, su importe total, en un plazo 

^de 10 días contados a partir de la 
fecha en que se les comunique la 
adjudicación definitiva, debiendo 
recoger en el plazo que se les mar
que el material adjudicado.

El importe de éste ' anuncio y de 
los que aparezcan en la prensa lo
cal referentes a la misma subasta, 
serán a cargo del adjudicatario.

Zaragoza, a 27 de octubre de 
1961. "

El'Presidente de la Junta
Administradora

F. Gómez
1897 .

0filefl9o/9S inieípsles dg (a

í ANUNCIOS LUMINOSOS

¡ 1794
’ Condiciones que deben reunir ias 
1 insfaiaciones de tubos luminosos 
j obtenidos por descarga de gas o 
I vapor.

l .°— Instalaciones de tubos fun- 
1 clonando directamente con la co- 
i rriente de una red de distribución 
i de electrizidad cuyo voltaje sea 
Liguai o inferior a 125 voltios entre 
j un conductor y tierra en corriente 
j alterna y de 175 voltios , en corrien- 
’ te continua.
• Pa.ra esta clase de instalaciones 

se tendrá en cuenta las condiciones 
establecidas y empleadas en las 
instalaciones corrientes de alumbra
do eléctrico.

2 .°— Instalaciones de tubo fun
cionando por medio de transforma
dores que elevan la tensión de la 

I corriente de la red de distribución 
de electricidad que les alimenta.

I A) Instalaciones en que la inten- 
1 sidad en el circuito de alta tensión 

no puede pasar de 50 miliamperes 
al poner este en corto circuito.

Las instalaciones de esta clase

deberán estar establecidas en la 
! forma siguiente:

1 .^—Estarán unidos eléctrica
mente a tierra de manera eficaz, en 
puente neutro al secundario del 
transformador, la, armadura, la caja 
y las partes metálicas del anuncio.

2/— Se instalará un dispositivo 
limitador de intensidad automático 
o fusible, que evite que la intensi- 
-dad en el circuito de alta pueda lle
gar a ser superior a 50 miliamperes.

B ) Instalaciones en que la inten
sidad del circuito de alta tensión es 
superior a 50 miliamperes al poner 
este en corto circuito.

Las instalaciones de esta clase 
deberán estar establecidas en la for
ma siguiente:

1 .^— Se instalará una protección 
que impida por.completo el acceso 
a los terminales del secundario del 
transformador, a los electrodos y a 
las conexiones entre ellos. Esta 
protección estará permanentemente 
puesta a tierra de un modo eficaz y 
deberá tener la resistencia mecá
nica necesaria para que pueda ga
rantizarse contra las roturas, es 
decir, que no será admisible barni/ 
metálico o capa metalizada directa
mente sobre el aislamiento.

2 .“— Se instalarán las retencio
nes adecuadas a cada caso para im
pedir que pueda establecerse con
tacto entre el circuito de alta ten
sión y las personas o cosas al ocu
rrir per, cualquier motivo la rotura 
de los electrodos o el desenganche 
de las conexiones de dicho circuito.

3 .^— El Acceso al circuito de alta 
tensión solo será posible sin co
rriente en el circuito.

4 .®— Se instalarán en el circuito 
de baja dispositivos que automá
ticamente interrumpan la corriente 
cuando se establezca una deriva
ción accidental entre el circuito de 
alta y tierra o el de baja tensión.

3,°— Instalaciones de tubos fun
cionando por medio de dispositivos 
que transformen directamente la 
corriente de la red de distribución 
de electricidad que les alimenta a 
las tensiones indicadas en .una o en 
otra tensión más elevada, pero de 
alta frecuencia.

Para esta clase de instalaciones 
se tendrán en cuenta las condicio
nes indicadas en el apartado A) del 
título II.

4 .®— Instalaciones de tubo fun
cionando por medio dé transforma
dores que eleven la tensión de la 
corriente de la red de distribución 
de electricidad que les alimenta, 
pero provistos de un elevador de 
frecuencia como mínimo de 3CK).000 
períodos al segundo.

A) Instalaciones de esta clase 
en l«s que la intensidad del circuito
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de alta tensión no puede pasar de 
^0 miliamperes, al poner este en 
íGorto circuito.

Para estas instalaciones en las 
que la intensidad del circuito de 
¡alta tensión es superior a 50 miliam- 
peres, pero no superior a un ampe
rio, máximo permitido.

Para esta clase de instalaciones 
se tendrán en cuenta las condicio
nes indicadas en el párraío segun
do del apartado B) del tílulo 11, en 
la parte de instalación comprendida 
hasta la salida del dispositivo de 
lálta frecuencia.

DOCUMENTACION
i Certificación de la casa instala
dora de, que se han cumplido las 
condiciones fijadas en esta orde
nanza.

RECONOCIMIENTO
Una vez terminada la instalación 

del anuncio, será reconocida por un 
técnico del Ayuntamiento, para 
comprobar si se han realizado te- 
'niendo en epenta .cuanto se dispone 
en este reglamento.

El instalador pondrá a disposi
ción de dicho técnico los aparatos 
de medida necesarios para poder 
realizar todas, las comprobaciones 

¡qué se iuzguen precisas,"
LICENCIAS DE FUNCIO

NAMIENTO
‘ El Exemo. Ayuntamiento, expe- 
¡dirá o denegará la licencia, de fun
cionamiento de la instalación de 
conformidad con lo que conste en 
el acta de reconocimiento y en los 
ensayos de la miama realizados por 
los técnicos municipales 
disposiciones complemen

tarias
En las instalaciones de anuncios 

luminosos intermitentes se procu- 
’’urá colocar estos aúna altura en 
que el brillo de las lámparas no re
sulte molesto para el público.

En los anuncios en,.que se utilíce 
el alumbrado por fluorescencia se 
procurará que las lámparas excita
doras no puedan herir directamen
te la vísta de los espectadors'

1891

Ulegacian ds Hacienda
Mminlstraclón de lientas Públicas 
Impuesto sobre los rendimientos del 

trabajo personal
1741 

Habiéndose recibido en esta Adminl,s- 
ración de Rentas Publicas las declaracio- 

de sueldos de funcionarios de los

Ayuntamientos .y períodos que se relacio- ,■ 
nan y habiendo sido practicada la corres
pondiente liquidación, resultan las-canti
dades a Ingresar que igualmente figuran 
al final de la presente.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para, conocimiento de los iritere.sados' 
a quienes se concede un plazo de 15 días 
a partir del siguiente al dC la puiúicación 
de la presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia para realizar dicho ingreso 
transcurrido el cual si no lo’ han efectua
do les será- expedida' la oportuna certifi
cación de apremio.

Asimismo se advierte que contra las íi- 
ouidaciones giradas, pueden • interponer 
recurso de reposición ante esta adminis
tración en el plazo de ocho dias, o recla
mación ante el tribunal económico admi
nistrativo provincial en el de quince días.

Relación que se cita
Tercer trimestre de 1961

Alcanadre 2.297,18
Arenzana dp Abajo 463,56
Cellórigo 126,40
Daroca 349,29
.Foncea 326,34
Fonzaleche 801,40
Galbárruli 400,35

. Herce 957, 20
j Hormilla 650.73 , 
j T.uezas 120.50
I Navarrete 2.044.74

Sá.iazarra 981 90
Santurde 632 20
Santurdejo 689,44
So*:és 77,3,38
Sote 597.64

; 'T’grroba 123,90
I Tudelilla 906,67

V^entosa 83.3..50

Villalobar 639.05
Villar de .Arnedo 314,40
Villaverde 290. j

I.ogroño, 24 de octubre de 1961. l
F1 administrador de Rcnta.s Pi'ibli'-as ¡

Macario l atorre
V’ B*

El Delegado de Hacienda,

Antonio 5 alero Serrano

' 1843

1828
CLASES PASIVAS ‘ j

Indice niim. 61 i
Ordenes de pago de pensión recibidas 

de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas;

María Cristina Tejada Martínez, M. ci
vil, i^ehabi litación.

Ignacio Sáenz de Tejada y Gil. jubi
lados.

Francisco Izquierdo Ruiz, retirados- 
cruces.

Julio Elias Tejado, id.
194.2

mário número 4 de 1959 se deja sin efec
to, la requsitoria publicada en el Boletín 
Oficial de esta provincia de 13 de enero 
de 195,9 por la que se interesaba la busca 
y captura del» procesado 'Julio Fernández 
Rodríeuez Rodríguez por haber sido ha
bido.

Log-oño, .39 de octubre de 1961.
1938

Anulación de Teq'dsitorla

1725

Por haberse presentado ante e.ste Juz
gado el propio interesade, se deja sin 
efecto lá requisitoria expedida en Logro
ño P1 19 de ago'^to de 19-5.5. por la que 
se interesaba la busca, y captura del pro- 
cesadn Luis Echave Fernández, de 22 
años, natural de villa SlnnHd. hijo do 
lu^Jano Patrocinio, ñor abandono fa- 
mliar cue dio lugar al sumario número 
IW de 1951: qn es(-n jnjjrado por el citado 
delito dn abandono familiar. 

J-nrrnño. 20 de octubre de 1961,

El magistrado juez.

» 1846

.Anulación de requisitoria

17-54
Por la presente y en virtud de lo acor

dado ñor auto de esta fecha en el .ruma- 
rio numero 89 de 1947, por hurto, contra 
Carmelo Urra Erburu, nacido el 16 de 
jnlio de 1919 en Iramuri, casado, mo- 
.sai.sta, hijo de Nazario .v de Mel chora, 
vecino de Villava, por la presente se deja 
f'n -efecto la requisitoria publicada buscan
do al indicado procesado, por haber sido 
habido y prescrito el delito perseguido. 

Estella, 23 de octubre de 1961.

El Secretarlo.

1S.‘^.5

ymlflistrimliin iIr Jifsticia

tlíWIÜÍS UnCIlLB
.ANUNCIO

1842
En ejecución’ del acuerdo adoptado por 

este Ayuntamiento, se anuncia 'la exposi
ción al público, t-n -la -secretaría munici
pal -por término ce quince díás hábiles, 
el expedient^ instruido número 1 de rno- 
dificacíon de créditos en el presupuesto 
municipal ordinario de 1961, por medio 
de habilitaciones v ,’uplcmentns, al obje
to de que por quienes se consideren cbn 
derecho a ello .v a lónor del artículo 68.3 
de la Léy ce Régimen Local, texto refun
dido, puedan presentar en esta Corpore-' 
ción municipal para ante el Iltnio. señor 
delegado de Hacienda. las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Arnedo. 4 de noviembre de 1961.
El .Alcalde,

Anulación de requisitoria
1826

Por providencia de esta fecha dictada 
en la pieza de prisión dimanante de su-

ANÜNCIO
1670

Han sido 'U)robados.por ->ta5 Corpora
ciones municipales los '» ■ umentes que 
se relacionan seguidamente y se encuen
tran expuestos al público durante el pía-
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7,0 de^ 15 dias hábiles en esta secretaria, 
para sn eyanibn y reclamaciones corres-; 
pendientes:

Padrón de rústica y listas cobratorias.
Idem, de urbana.
Expedientes de transferencias^
Presupuestos municipales- ordinariios 

ejercicio 1962.
Herramélluri y Ochánduri, 12' de octU” 

hre de 1661.
El secretario de la Agrupación, 

1774

■ ANUNCIO • 
1694

Durante los plazos que se indican y a 
efectos de oir reclamaciones' quedan ex- ¡ 
puestos al público en la secretaria de es- j 
te municipio, los documentos para el ejer j 
cicio de 1962, que se' relacionan: j

Presupuesto municipal ordinario, "S j
días hábiles. ■ *

• Padrón de la ■contribución rústica ca- j 
lastrada. 8 días hábiles. 'i

Padrón de contribución urbana, por 8 « 
días - nihilcs. , , . ¡

. Arbitrio municipal 17,20 por 100 riqueza s 
urbana y 8 por 100 sobre riqueza rústica, | 
1^ riía.s hábiles. ' I

Alcanadre, 19 .de octubre de 1961. |
El' Alcalde, ¡

1811 .
( 

ANUNCIO
1762

Aprobado el anteprovecto de présupues 
1,0 extr'an^’dipario formado para la cons
trucción s-’e casas coi'! si st nri aíé.s se halla.- !. 
rá expuesto al público dicho documento | 
'en la secretaría municipal' pop término 
de ouince días en cue podrá ser.exami
nado por cuantos lo deseen y durante 
cuvo periodo podrán formular cuantas 
ppplíir-.aClones u = observaciones estimen 
conveniente,s los ba.hitantes d*e este tér
mino Tnunic.inal v demás personas a mue 
se .refiere el artículo 68.3 número 1 de la j 
vidente I.ev de Pévimen Local- /, • j

• f o oue se hace Público por medio del j 
presente a los efectos del artículo 696 n'ú- 
7-noro rip la T ev He PéHrnep l ocal tex- j
to refundido de 24 de'.iunio de' 1955 y ■

'para ven eral conocimiento. - j
Valqañón, 14 de octubre de 1961. ■ ,

El Alcalde. (
1869

1763

Habiendo sido aprobado expediente de 
habilitación y suplemento, de créditos que 
se destinan a incrementar el presupues
to ordinario en vivor, con carao al su-- 
perávit del ejercicio del anterior, queda ' 
•expuesto al púbilico por espacio de quin- ! 
ce días hábiles,al obdeto de poder presen- j 
tar en. esta' Corporación municipa’? las i 
reclamaciones que estitnen pertinentes. j

Asimismo ouerian ' expuestas al público i 
por espacio de diez días hábPes relacio
nes de contribuventes snietos a los arbi- 
trios municipales de rústica y urbana pa- ■■ 

_ra el eiercicio de 1962. . • i
Lo nue se hácq público para .general , 

co'^ocimieoto. . ' j
Cañas, 24-de octubre de 1961. : •

El Alcalde. J
' . 1872 !

A'NTrrvr'Tr» í
1771 !

■ A partir de la publicación en el 'Bole- ,
tío. Oficial de la provincia y por el plazq '

de quince días, quedan expuestos al pú
blico en la secretaría municipal los do
cumentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para, 
el año 1962.

Padrón de la riqueza urbana para 1962 
Idem de rústica.

- Durante dicho plazo pueden examinar-- 
lo los vecinos que lo deseen y preseiitar 
las reclamaciones que estimen pertinentes 

Bobadilla, 10 de Octubre de 1961.
El Alcalde,

. -S76

anuncio' '
18C6;

Aprobados los documentos que a con
tinuación \se relacionan, quedan'expues
tos al público en la secretaría'del Ayun
tamiento durante los plazos que LanibUn 
Cí. i’-iHI'-an, '’ontadPs a partir del día S’~ 
.guíente al de su inserción en el Boletín 
Ofióial de la provincia. ^ fin de que pue
dan, ser examinados por cuanto.” intere 
sad^s' lo' estimen oportuno y pre.sentar 
dentro de tiempo v forma-las reclama-' 
rinng'- procedente'’

Presupuesto -ordinario de 1962 (quince 
disc

Suplemento crédito nresupue^to. drq'- 
nario I960 (15 días hábiles). , -

ATpiriciOa ■'Contribución industrial 1962 
(.19 días,'hábiles).

Santa Coloma. .fO de octpbre de 1961.
El Alcalde,

' 1920

ANUNCIO
1822

Aprobados los documentos que a coñ- 
tinuación se relacionan, .quedan expues
tos al público en la secretaria del Ayun- 
íamiento nurantc ios plazos que'también 
se indican, contados a partir del día .s'- 

' guíente al de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de nue pue
dan. s'^r evaminados pd" cuantos intere
sados lo estimen oportuno y presentar 
dentro de tiempo y forma las rcrlama- 
ciones procedentes-
-'Presupuesto ordinario de 1962 (nuiñee 

días hábiles). '
Sunlernento 'credito Presupuesto ord’- 

riario 1969 (15 días hápEes).
Matrícula contribución industrial 1962 

(10 días hábiles). ' 
Alesón, a 2 de noviembre de 1961. '

El Alcalde, 
j

ANUNCIO
. ' . , 1821

Aprobados los documentos que a ■ con
tinuación se relacionan, quedan expues- 

,tos al público en là secretaría del Avun- 
tamiento durante los plazos que también 
se indican, contados a partir del día si
guiente al de su inserción en el Boletín : 
Oficial de' la provincia, a fin de oue pue
dan. ser examinados por cuantos intere- ; 
sados lo- estimen'oportuno .v presentar'’ 
dentro de tiempo y forma las reclama- ■ 
ciones procedentes’ j

Presupuesto ordinario de 1962 (quince 
días hábiles).

Suplemento crédito nresupué-sto ordi
nario 1969 (1.5 dia.s hábiles). , ■ 

Matrícula contribución industrial 1962 j 
(10 días hábiles). ; 

Castroviejo. a de noviembre de 1961.
El Alcalde,

19-’O

ANUNCIO
. ■ 1772

Durante el tieimpo reglamentario <, 
hallan expuestos al público los dccuniet 
tos que se expresan, para que sean, exí 
minados por los contribuyentes afectad:: 
y reclamar de agravio sj se creen perju
dicados: ' '

Padrón de riqueza rústica para 1962.
Idem de urbana.
Repartos de arbitrio .de rústica y ur 

baña para 1962.
' Matrícula industrial para Í9G2.

. ' Presupuesto municipal ordinario pan 
el mismo ejercicio.

Galilea, 15 de octubre, de
El Alcalde;

1961,

1874

ANUNCIO

Aprobados 
■ tinuación se

18 i9
los documentos, que a ca
relacionan, quedan expue;

Óas- al público en la secretaria del Ayit 
tarniento durante los plazos que tambií 
se indican, contados a partir-del día ¿ 
guientej al de su inserción en el Bolút 
Oficial de la provincia, a fin de quepuí 
dan ser examinado,” por cuantos in tere 
radns lo estimen oportuno y presen:; 
dentro de tiempo y forrea, las reclame 
clone,” procèdentps-

Presupuesto 
días hábiles).

Suplemento 
nario 1969 (1.5

ordinario de 196’2 (quirí 

crérijiQ nresppuesto orá 
días hábiles).

' Matrícula, contribución industrial 196- ¡ 
(19 día,s hábilesú

Manjarrés. a dé noviembre de 1.961.
El Alcalde,

1939

, ANUNCIO
Aprobados por lo.s Ayuntamientos I 

¿1 continuación ”c citan los Pre.suputstc’ | 
municipales .-ordinarios oue han de rPí!’ t 
durante el próximo ejer-':’!cío ds 1962. áix- | 
dan expuestos al público en las hespeén 
vas secretarías n uni''1pales, por t.érni'-l 
de quince días há' He.” a contar -del j 
guíente, al de su publicación en .este R 
letíp Oficial de là provincia. fin
que puedan interponerse con los mi-sib' 
las reclam.aciones deseen, ' confni 

i. a. lo dispuesto en los aUiculos 68? v 
guíente.” de la h-, -Rônirnen lA

;ni

Texto Réfundido dé 24 'Je junio de IS.":
Ventrosa

■ Manilla de la Sierra
Nestáres -
Alf^'arza dé Camero,s
Valdemadera -
’^onxa leche
Oalbárruli
NaEaidn I
Pobres del Castillo, 
Tireo ! '
T.a Santa
Hornillos de Cameros

¡5 '■

:

ANUNCIO
18;’

Aprobado por este .Avuntamíento d 9 
drón de Prestación I'ersonal .v de Traif . 
portes, formulad'” .por este Avuntap-iiej i 
rara 1a reparación v navimentaciun c ; 
’as calle,” de esta población, queda®- 
piiesto al público en Ja secretaría n”>' t 
cipal. durante el plazo de quince día.' j 
los efectos de las redamaciones procrdí'K 
tes.

Fuenmayor, a i le novienibre de 198! |t 
l . El Alcalde^ I

■ 1931 ■

SGCB2021


